
Iniciadas pues, que fueron an~ este 11. Cuer;o á fines del año anteri_or l 
, las leyes: general sobre instrucción pública, la reglan~e~1taria. el~ la pnm~na, 

la de la preparatoria y las de las profesiones de med1c111a y JUnsprudenc1a y 
sancionadas por vosotros en Diciembre, inmediatamente expidió el Gobierno 
todos los reglamentos correspondientes; y en los árduos trabajos relativos 
sobre aquellas iniciativas y estos reglamentos, contó con el ilustrado pode
roso concurso del Consejo ele Instrucción. 

La Dirección General <le la Instrucción Primaria, con los cuatro inspec
tores que deben vigilar lo concerniente en los ~Iunicipios, desde luego que
dó establecida y empezó á funcionar; habiendo á la fecha obtenídose <le ella 

1 resultados prácticos que aseguran el anhelac.lo mejoramiento de esa instruc
ción primaria, tan interesante para la educación del pueblo, para la formación 

' <le los ciudadanos que lo componen. 
Tambi<;n se estableció sin pérdida de tiempo, la Academia para :\Iaes

tras, creada por la ley, y la concurrencia que ella tuvo incontinenti, vino á 
demostrar con e\·idencia, que tal nue\'a institución llenaba una verdadera 

' necesic.lad en el Estado. Academia semejante, creo que no es más que el 
primer paso que habremos <lado para bien de la mujer nuc,·olconesa, y ni 
con mucho considerareis en vuestra ilustración, que baste lo hecho, para 
cu~nto en favor dt su educación hay el deber <le hacer todavía, conforme 
vaya siendo ello posible. 

Por razones <le higiene y otras de más trascendencia, para que todo 
ciudadano esté dispuesto á cumplir con el deber de defenderá la patria, una 
asignatura enteramente nueva impuso para las escuelas la ley: los principios 
de ejercicios militares y de gimnástica, y no habiendo texto apropiado para 
ese aprendizaje, se formó expresamente uno y se mandó imprimir por acuer-

, do del Gobierno. · 
Con excepción de la Academia de Profesoras, <le nueva creación, en 

todos los establecimientos se han efectuado según los reglafüentos vigentes 
los exámenes de este año escolar, y me es grato expresaros, que por los 
resultados obtenidos, se ha visto que no ha sido ilusoria la esperanza que 
desde que se hicieron las reformas á que he aludido, se tuvo de mejoramien
tos en ramo tan principal. 

La Escuela de Jurisprudencia, hace algunos meses que ocupa el ec.lificio 
que para ella se mandó construir. 

La Biblioteca pública, también ha sido atendida. Se dieron respecto de ' 
dicha Biblioteca disposiciones para prolongar hasta la noche las horas que 
debe estar abierta para el público, se le surtió de cuantas obras de texto es
tán a~ordadas para las escuelas de preparatoria y superiores, á fin de que los 
estudiantes que carecen de ellas, las encuentren en ese establecimiento; y se 
ampliaron y pusieron en mejores condiciones de ventilación sus salones, en 
los que fueron aumentados los muebles necesarios. 

::~ 
•!• X 

Las leyes de Hacienda .\,Iunicipaf y del Estado, oportunamente las acor
clásteis para el año en curso. En la iniciativa que para el caso tuve el honor 
de presentaros á fines de 1891, os pedí y tuvísteis á bien concederme la re
~aja de algunas contribuciones y el aumento de varios gastos en favor de los 
importantes ramos <le Beneficencia y Justicia y con especialidad en el de Ins
t:ucción pública. Al dirigi~os t~l petición, se fundó el Ejecutivo en la segu- 1 

ndad que le. daba la expenenc1a, de que no obstante aquella rebaja en los 
Ingresos y aquel aumento en los Egresos, se conservaría el nivel en los pre
supuestos, como <le hecho se ha conservado, pues á pesar de cierta relativa 1 

par~lización <le algu,nos nego~ios, oca~io~ada por el mal estado en que se 
1 pusieron la ganadena y la agncultura a v1rtud de la sequía que se sufrió en 

... °"" 
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' 
todo el país, los ~Iunicipio. en lo general han cubierto sus gastos, y el Te-
soro del Estado, satisfechas sus nóminas, cuenta en estos momentos con t1na 
existencia de treinta y cuatro mil pesos; sin que hayan dejado de efectuarse 
por aquellos y éste, diversas mejoras en el orden material. 

;:: 
* :;;: 

Era de creerse que en Fomento 110 se consiguieran adelantos notables en 
este último año, si se toma en consideración el mal estado general de la Re
pública, motivado por la prolongada sequía á que he hecho referencia y por 
la sensible depreciación de la plata, que es uno de los principales productos 
del país; pero en verdad, Nuevo-León, por los elementos que ha acopiado 
en sus progresos últimos, ha podido contrarrestar aquellos males; á ello con- ' 
tribuyeron también algunas acertadas benéficas disposiciones de carácter ge
neral emanadas dd Primer ~1agistrado de la República y otras particulares 
del Estado. 

Las leyes que eximen de contribución por siete años á las nuevas indus
trias y por cinco á las fincas que se con~truyan, y cuyas leyes cesarán en sus 
efectos al expirar el año en curso, han dado c:::.lor á la creación de algunos 
establecimientos y á la fabricación de varias casas, que se hacían necesarias 
por el crecimiento de la población, con especialidad en esta Capital. 

Acaso juzgaréis que se deba prorrogar la clisposici6n que exonera de 
toda contribución á las industrias nuevas. 

A virtud e.le] decreto en que otorgasteis al Ejecutivo facultades para 
conceder exención <le derechos hasta por veinte años, á empresas de impor
tancia manifiesta, formuló aquél contrato-;, para el establecimiento de una 
fábrica de cerveza que se encuentra en explotación, otra <le clavos, alambre 
etc., una casa de industrias diversas y un sistema de nuevas tranvías con 
motor eléctrico. Negociaciones que han garantizado debidamente sus con
tratos, por los que se comprometen á invertir graneles sumas en su respec
tivo objeto, y los plazos para la instalación correspondiente en cuanto á las 
tres últimas, están corriendo en la actualidad. Tales contratos, os serán 
pronto remitidos para su revisión. 

Dos declaraciones de caducidac.l ha habido que dictar en este año: una 
respecto de la concesión para introducir por cañería á Monterrey agua pota
ble, y otra referente á una tranvía proyectada ele ~1onterrey á Santa Catarina; 
h,abi~ndose en _ambos casos perdido por los concesionarios en favor del , 
Erano, 1~ cantidad con que aseguraron sus contratos. 

1 
Hab1c~do aceptado el Supremo Gobierno <le la República, la invitación 

que .se le hizo para la Exposición Internacional de Chicago, y pedido con ese 
~ot1vo el concurso de los Estados, desde luego se comisionó por este Go
bierno ~ la Junta ~uxiliar <le Geografía y Estadística, para que hiciera la 
necesana recolección de objetos que han de enviarse, y de lo que afanosa
mente se ocupa, con el fin de que :\léxico en general, y particularmente 
Nuevo-!.ieón, figuren dignamente en aquel Certamen, lo cual como sabeis 
nos sera provechoso, porque exhibiciones semejantes, son medio amplísimo 
para hacer. c.onocer al mundo nuestros productos. 
. A solicitud del Ayuntamiento de Galeana, pidió el Gobierno al Sr. Pre 

sidente, p~r conducto de su Ministerio de Fomento, la ampliación del cami
no de la c1ta?a población para Saltillo, y el Sr. Primer :\lagistrado, acordó 
una subvención para esa utilísima obra, á que pronto se dará principio. 

Os decía al hablar de Hacienda, que cubiertos los presupuestos en ge
neral, el ~stado y muchos Municipios hablan podido efectuar algunas mejo
ras matenales. Efectivamente, la obra de la Penitenciaría, con los fondos di- 1 
~ersos con que cuenta, se h1 proseguido, invirtiéndose en ella, de Sep- 1 

tlembre de 1891 á acá, $36,000, con lo que montan todos los gastos hechos, 
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desde que se comenzó la edificación, á $174,000; el Tesoro del Estado 
aprontado en el presente año p~ra ~ontribui; á tal obra $13'.ooo, X 1 I,ooo 
más ha podido dedicar extraordmanan:c~1te a pa~t~ de la const~ucci~n d~ ~f 
Escuela de Jurisprudencia; á recomposic10nes ó u ti les para el Coleg-10 Civi , 
para la Escuela Normal, para ~l H?spital_ G?nzález, para este Pala~1?,.Y para 

, la Dirección de Instrucción Pnmana. Vemtmueve ele los_ 48 Munic~pws que 
componen el Estado, han emprendido ó llevac~~ á termino, ya_ la 1~t_roduc; 
ción de agua á las poblaciones, ya la co~1strucc10

1

n ~e local .. es ?ª1 a oficinas o 
escuelas, ó ya obras de ornato para los paseos pubhcos. Entre todos, co~1_0 
es natural, ha podido sobresalir por los recursos con que cuenta, el ~1u_nici
pio de la Capital, que 111 gastado ~1ás de $30,000 en l~s meses ~e!. corriente 
año, para efectuar importantes meJoras,_ como. son ~nt1 e. las pnn1..,1pales, el 
levantamiento de tres edificios para la 111strucc16n pnmana, una ext~nsa por
talcría con que se circundó el parián, los trabajos de un pozo artesiano que 
se halla en obra, la compra de una excelente galería ?e retratos al 61~?• en 
que figuran todos los hérq.es de nuestra Independen~1a, y la c?nstrucc1on de 
un gran kiosko y doscientas bancas d~ fierro que se inauguraran _esta tarde, 
en la Alameda Porfirio Díaz, con motivo de las fiestas de la Patna. 

* 
El período de un año de que os\¡ dado cuenta, ~iu_da1a~1os D,iputados, 

como veis, ha sido laborioso por lo que hace á 1~. aclmmistración, .ª la que I · 
habeis con vuestras sabias leyes puesto en cond1c10nes de vence: dificultades 
y conseguir adelantos en todos los ramos de la misma, 'j cl~bido á . e_llo, y á 
las enero-ías propias de los habitantes de Nuevo-León, eJ_erc1tadas ~mlmente 
en el trtbajo, puedo deciros, que á p~s~r de las malas cir~unstancias en que 
por la sequía han estado nuestros pnnc1pale~ ramos de nque~a, el Estado 
sigue su magestuosa march~ d_c progreso, baJo la salvaguardia de la paz, 
que impera en toda la Repubhca. 

ANEXO NUMERO 2. 

CIUDADANOS D1PUTADOS:-Cábeme la honra de cumplir una grata obli
gación constitucional e_n el acto solemne de _la apertura de vuestras sesiones, 
informandoos por med10 del presente mensaJe, respecto del desarrollo de la 
cosa pública en ·el Estado que dignamente venís á representar á esta Cámara. 

Las relaciones del Gobierno de Nuevo-León con el Supremo de la Re 

1

1 pública y con lo
1
s de la~ demás ed~ti

1
~adddes federales qude la forman, se han 

mantenido con a atención y cor 1a 1 a que correspon e. 
Según tuvo el honor el Ejecutivo de participarlo en mensaje del año 

anterior, la divisoria entre el Municipio de Laredo de Tamaulipas con Lam-
1 
1 

i pazos y V allecillo, de este Estado, se marcó por medio de un sendero abier-
to bajo la dirección técnica de secciones de Ingenieros de los Gobiernos de 
ambos territorios, con acuerdo de las Comisiones respectivas; las cuales co
misiones quedaron conformes <lesde aquel entonces en los puntos sobre los 
que debiera seguir tra'zándose la línea para delimitar á los Municipios ta-
maulipecos, Guerrero, Mier y Cam1rgo de los fronteros respectivos de Nue- ¡. 

vo-Le6n. Después de esto, en el año trascurrido se siguieron las negocia- ¡. 
ciones; más por dificultades que surgieron hubieron de suspenderse en No- ~ 

1 

viembre de I 892, no habiéndose creido conveniente por :ihora hacer gestiones ij 
para proseguirlas. ~ 

~---- ~ 
:dr:J MA♦ mtrr )1 
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¡- Con Coahuila continuaron otros arreglos sobre límites, despues que en 
2 de Agosto de 1892, esta II. Cámara aprobó la_ ,convención de. 20 de N!ªY~ 
del propio año, y la reforma_ que con ellos sufno esa convención se digno 
esta misma Legislatura sancionarla por Decreto de 31 de Octubre. Seme
j:mte reforma consistió en una cesi_ón de N u~vo-León á Coahuila por la par
te del Sur á cambio de otra que hizo aquel a este Estado por el Norte, de 
los terrenos ele la Pita, con los que Nuevo-León llegó al Río Bravo, que
dando por consiguie~te ~n calid~cl ,el~ Estado fronterizo con la República de 
Estados-Unidos; asp1rac16n ant1qms11na de los neoleoneses que al fin ha 
quedado satisfecha. . , 

Tales convenciones y alguna aclarac10n referente sobre el hecho de que 
parte de la Hacienda del Alamo debía q~;dar aq,uende la línea _nuestra'. fue
ron ratificadas por las C~unaras de la Umon, segun Decreto del Sr. Presiden
te de la República del 13 de Di~i~1;1bre de 1892. . 

Expedido ese Decreto, se p1d10 por este Gobierno _al Suptcmo ~e la 
Nación, se diese á reconocer ante el de los Estados-Umdos para los erectos 
le()'ales á uevo-León como Estado limítrofe de aquel país, y así se verificó 
e1~\Vashington en 26 de Enero del corriente año, por el Encargado de Ne-

1 
o-ocios de México. 
0 

Por lo que se refiere al recon?cimi_cnto práctico de la lín~a entre los te
rritorios de Nuevo-León y Coahuila, fipda ya por la ley, se dieron los pasos 
respectivos para efectuarlo despues de vencidas algunas diferencias sobre la 
forma en que debía verificarse, y á la fecha solo faltan por ser reconocidos 
de conformidad por las Comisiones que al efecto se nombraron, cuatro pe
queños trayectos, y se sigue trabajando en este asunto, que es de esperarse 
quede pronto y felizmente concluido. 

---
Varios han sido los asuntos referentes al ramo de Gobernación. 
En Octubre del año próximo pasado, por bando solemne se mandó pu

blicar la declaratoria hecha por el Congreso de la Unión sobre la elección del 
C. Presidente de la República, para el período que debe terminar en No
viembre de 1896. 

Las elecciones de funcionarios municipales y las ele los Poderes Judi
cial y Legislativo del Estado, han tenido efecto en sus períodos correspon
dientes en medio de la más completa tranquilidad; y á virtud de aquellos su
fragios se ha verificado la renovación del personal de los Ayuntamientos, se 
instala hoy esta H. Legislatura á que tengo la satisfacción de dirigir mi pa
labra, y en su oportunidad tomarán sus puestos correspondientes los diver
sos miembros llamados al Poder Judicial. 

Visto el recargo de labores pendientes en esta Cámara, la Legislatura 
para terminarlos como los terminó, tuvo á bien prorrogar en Diciembre del 
año anterior por algunos días el período de sus sesiones ordinarias, y se le 
convocó en Mayo último por la Di!)utación Permanente, con objeto de que 

• se sirviera resolver sobre petición hecha por el personal del Ejecutivo para ¡ pasar por breve tiempo á la capital de la República, á la cual petición tuvo á 
• 

1 bien acceder, nombrando Gobernador interino por los días que duró la au-
sencia del Gobernador Constitucional. A otro período de sesiones extraor
dinarias se le convocó, á iniciativa del Ejecutivo, en Agosto próximo pasado, 
por haberse creído necesaria la pr6rrogá de un plazo que expiraba y que se 
babia dado á los poseedores de aguas para que hicieran en forma los dcnun-

~ cios respectivos, pues de no ser así podrían haberse bstimado algunos inte
' reses, y la Honorable Legislatura inspirándose en prudentes consideraciones, 

acordó la solicitada prórroga, así como una nueva licencia que pidió el Go
bernador Constitucional para salir del Estado al descmpefio de negocios pú-
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blicos, debido á lo que con nombramiento interino desempeño el Gobierno Y 
debo á ello la honra de ocurrir esta vez ante vosotros. . 

Sancionado en 20 de Diciembre último vuestro Decreto <lcl 7 del mis-
mo mes referente al denuncio de las citadas aguas pertenecientes ~1 Est~do 
6 los Municipios, él está dando sus resultados tendentes al perfecc10nam1en
to de los títulos respectivos y al aprovechamiento de esas ~guas. E\ plazo 
señalado en dicho Decreto para el legal arreglo de la poses16n, ~o fue bas
tante al efecto, y como he dicho, hubo de prorrogarse en las ses10nes extra-
ordinarias de que antes hablé. 

Habiéndose determinado por el Nuevo Cé6digo Penal el castigo sobre 
asuntos electorales, fué preciso reformar en la parte relativa la ley constitu
cional de la materia, y con los requisitos respectiv_os acordó_ la C~mara ~sa 
necesaria reforma, dictando una nueva ley que traJO otras ligeras mnovac10-
nes, la cual fué publicada por el Gobierno en 20 de Julio del corriente año. 

Tuvo á bien la Cámara, según decreto relativo sancionado el r r de No
viembre de 1892, aprobar la resolución del Ejecutivo respecto de la línea 
que debe servir de límite a los Municipios de Doctor González y Cerralvo. 

En el mensaje del año anterior se dió cuenta de que conforme al censo 
de 1891 y las noticias de la alta habida en la población a Septiembre de 
1892, contaba el Estado con 288,574 habitantes; y de entonces acá, las rela
ciones del registro civil acusan un aumento de 5,219. 

El Gobierno con sus facultades constitucionales expidió en 1 S de Di-
ciembre último el Reglamento y aranceles referentes á. los Juzgados del Re
gistro civil, atento lo dispuesto por el artículo 67 del Código del ramo, que 
de esta Ca.mara emanó. 

También por conducto de su Secretaría dictó disposiciones reglamenta-
1 rias en 18 del mismo Diciembre respecto de buena administración é higiene 

de los cementerios. 
En Abril de 1893 publicó el Reglamento y aranceles sobre el registro 

de la propiedad. Circuló en el período de que se da cuenta, por el conduc
to debido, á las autoridades municipales las diposiciones sobre alojamientos 
militares, y recomendaciones especiales sobre el cumplimiento de las últimas 
leyes de Hacienda dictadas por el Sr. Pre;;idente de la República, á fin de 
cooperar así, al mejor servicio de la Nación. 

A la Diputación Permanente para que la ponga en vuestro conocimien-
to ha elevado el Gobierno una iniciativa de ley, sobre la forma en que el Es
tado debe cubrir su contingente para el Ejército. 

No dejaré de manifestaros que en Julio último, los empleados del Esta
do y del Municipio de la Capital, cedieron el dos por ciento de sus respecti
vos haberes por seis meses á la Hacienda pública, con el fin de cooperar con 
esa modesta dopación al pago de la deuda nacional, de lo cual dió aviso el 
Gobierno al Sr. Se:::retJ.rio de Hacienda, poniendo desde luego á su disposi
ción el monto de aquella voluntaria contribución. 

He dejado para concluir de hablaros de esta sección de Gobernación, lo 
referente á los trabajos para la erección ele la Villa de Colombia, que en cierto 
modo son halagadores, por patentizar un manifiesto desarrollo del Estado. 

Extendido el territorio de Nuevo-León hasta la orilla del Río Bravo, 
aunque con algún sacrificio de su derechos por el rumbo del Sur, sé hacía 
necesario que un pueblo nuevoleonés se situara con carácter de ribereño en 
aquella frontera de la patria común, y por eso desde luego que nuestros arre
glos de límites con Coahuila nos dieron jurisdicción sobre el fundo de la Pí- 1 

ta, tuvo el honor el Gobierno de iniciar á la Cámara lo conducente al objeto 11· 
de poblar ese fundo; y ella se sirvió autorizarlo para que se promoviese 

cuanto fuera ~ecesario á la fundación <le Colombia, según es de verse del 
Decreto relativo de 16 de Diciembre de 1892. 

_Comprac!? el terreno que fué del c~s? _1~or el Est~do, ~l día siguiente de 
la promulgac1on de aquel Decreto, se dmg10 por el l--:.Jecut1vo una Convoca
t?na en que se_ ~!amaban p~bla~ores para la Villa en proyecto, ofreciéndoles 
t1e~~:s ~ exenc~on de contnbuc1ones del ~stado y l\Iunicipales, bajo ciertas 
base~ de segundad y buen orden. Produjo tal Convocatoria resultados in
mec.liatos, y contándose á los ocho días con treinta familias colonizadoras, 
hubo ~e nombrarse un Encargado Político que se pusiera al frente de la Con
g:egac1?n, y fuera dando posesión a los pobladores que á la misma llegaren. 
:,..;o hab1a ,empezado el 1_nes de :\Iarzo último cuando tal Congregación conta
ba con m~ts de_~?º hab1ta~t~s. . En dos de Febrero quedó en ella estableci-

1 da, por d1spos1c1_on del ~Im1steno ele Hacienda, una Sección Aduanal y en 
11arzo la Agencia del Timbre. 

El Gobierno usando e.le las facultades concedidas por esta Cámara dis
pu~o s: construy,e_se ~n ~olombia, una ca~a municipal, la escuela y la circe!; 
Y entregados t~ks e~1fic1os por el contratista en el mes e.le Junio, desde lue
go c:npczaron a servir para su respectivo objeto, habiendo tenido inconti
nenti efecto la apertura c.lel plantel escolar con 30 educandos. 

_ La ~naturaleza ~? estos_ últimos meses se ha negado a concurrir al pro-. 
gre:o de esa poblac~on naciente, y la ~alta <le lluvias en aquella zona ha de
s~lcntado L~n tanto a sus moradores; sm embargo, ello sio-nifica solo un mal 
circm~stanc1al, y es de creerse no será él bastante á parali~ar el desarrollo de 
una Congregación llamada á erigirse en municipalidad. 

Por lo qu~ toca á asuntos de higiene y beneficencia, tengo que expre
sar q\1:•. _cumplid? el plazo que s~ña~ó la ley respectiva para que las Boticas 
e~tuv1esen ~te_nd1das por F~~maceut1cos, aquella disposición ha tenido su de
l)lc.lo ~un:plim1ento, y las v1s1tas que se hacen á dichas Boticas y á otros es
t~blcc1m:cn~os ~onde se ve~den s~s~ancias medicinales, dan mayores garan-
tias al publico sobre_ s~ mcJor serv1c10 en asunto -semejante. · 

I~a vacuna _adm1111.~tr~da con celo y de conformidad con las prevencio
n~~ d~ la m~t~:1a, ha surtido sus salud~blcs efectos, y la viruela no ha lle
g, 0 ª hacer smo, de un modo excepc10nf1.l, muy pocas víctimas en todos los 
pueblos del Estado. · · 

El ~ospic~o Ortigosa, cuya fundación y sostenimiento se debe á un le
gado, esta se~v1do con entera regularidad. 

1 
El !-lo~p_ital González, mejora cada día sus condiciones, y por Decreto 

fe 2_7 d_e D:ciem_~re que tu:o el honor· el Gobierno de iniciar á la H. Legis
at~.1 ~', se ,r~fm:d10 su especial Tesorería en la General del Estado, cuya dis

fºs1c1~n ~r,t dei~~ndada por razo~es ?e orden administrativo. Algunas can
idade_!:i se h:rn_ as1g:nac!o. extraordu:~namentc á aquél establecimiento para 

comp1a ?e vestuario, utiles y medicinas. 
In~i:ado el Gobie~no por el C. Presidente de la República para enviar 

~n ~pr ~seRtante del bstado al Congreso Méc.lico-americano que se reunió 
~~ º\1e1:1bre _de 1892 en la Capital de la República, y después para obrar 

e m~c O semcpntc respecto e.le otro de carácter mas universal que dcb'1a te-
ner c1ccto e R b . · ' re. h . 11 orna, no~n ró sus respectivos delegados para uno y otro Con-
~- l s~, -·~bi~ndo ~a reu111611 del de Roma, aplazádose para Abril de 1894 por 

ct)cl 51 0 rnvadido el Sur e.le Italia por el Cólera . 
. _ ¡ºs bant~os de policía, reformados con aprobación del Gobierno por va

no~ . yuntai_m_entos y especialmente por el de la Capital, han contl'.ibuido á 
meJorar la h1g1cne pública. 
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,- - Por lo demás, ninguna enfcr~1ed:d <le ~~rácter epidémico ha habido en 
el Estado últimamente. . , 

A virtud de la mayor atención que p_rogresivamente . vá dc<lica~dose 
cada día á los asuntos de higiene, se multiplican y. se complican en ,g1 adua
ción ascendente los trabajos del Consejo de Salu_b:1dad del Estado, ~ tal ex
tremo que para que fuesen desempeñados, provisionalmente el Gobierno ha 
tenido que dar algunas disposiciones para el aumento <le su pcrson~l,_ ~ e_le
vó á esta Cámara por conducto de la Diputación I?ermanente,, una imciati_va 
de ley que os será presentada sobre reformas que se conceptuan necesanas 
para la mejor organización de aquel importante CL~erpo. . 

El Poder Judicial funciona con regularidad; y por las relaciones que , 
mensualmente se publican del despacho de negocios que se hace en el Su
premo Tribunal y en los Juzgados de Letras, se vé el resultado de sus tra-
bajos. • 1 

Se nota sí algún retardo en los negocios civiles, los cuales no siempre 
son agitado~ por las partes. . . 1 

Los últimos Códigos civil y criminal y de procedimientos de ambos han . 
sido impresos y están en todo su vigor. . 

El Reglamento sobre despacho de los Tribunales que co~ c?nseJo d~l 
Supremo Tribunal del Estado y a iniciativa del Gobierno• se sirvió ex~edir 
la Cámara, fue sancionado en 22 de Noviembre de 1892, y como en el se 
refundieran todas las dispersas apropiadas disposiciones que existían sobre 

' la materia y se dictaran otras por la práctica aconsejadas, ha llenado tal Re-
gla?nento la deficiencia relativa que se notaba. . 

: 1 

La ley constitucional sobre remisión, reducción y conmutac10n de penas, 
previos los requisitos correspondientes se promulgó en 5 de :.\tfayo de I 893. 

Otra reforma de carácter constitucional tuvo también efr.cto en el perío
do de que os doy cuenta, y es la que determinó la forma _en que debí_a q~e
dar el artículo 98 de la Carta Política del Estado, que designa las .atnbuc10-
nes del Supremo Tribunal de Justicia, y entre las que se hallaba la de efec
tuar los exámenes profesionales de abogados, que conforme á la última ley 
ele instrucción, hoy corresponde á la Escuela ele J urispruclencia, versando la 
reforma en relación precisamente sobre ese punto; así es que reformado el 
artículo constitucional de que se trata, quedan en definitiva á cargo de la 
Escuela nombrada los exámenes de los aspirantes al título de abogado. 

Como indiqué en la anterior sección, está para renovarse el mes en
trante el personal del Poder Judicial, de conformidad con las últimas elec
ciones, con lo que quedará concluida la evolución determinada por el sufra
gio del pueblo. 

La Instrucción Pública bajo el apropiado programa que le señalaron las 
últimas leyes relativas, sigue su progresivo desarrollo. 

En las Escuelas de Jurisprudencia y Medicina, en el Colegio Civil y en I· 
la Escuela y Academia Normales de Profesores y Profesoras, se han eftctua-
d? en su oportunidad, con resultados satisfactorios, los exámenes correspon
dientes. En la mayor parte de esos planteles se llevaron á cabo, dentro del año 
escolar, certámenes literarios de carácter público, que presidió el personal 
del Ejecutivo. 

En la ins~rucción primaria se ha hecho sentir notablemente el benéfico 
1 ef~cto de la Dirección General de la misma, y las visitas á los Establecí-

l
. mientos, de los Inspectores que de ella dependen, y el periódico que le sir- ¡ 

v_e _de órgano, han propagado de consuno y hecho se lleven á efecto dispo
siciones referentes á la uniformidad de la enseñanza y demás prescripcio.nes 
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1 d~ caráctc~ técnico, á cuy_o fin han concurrid? en la c~fera correspondiente 
diversas circulares expechdas por la Secretana de Gobierno. 

Las crestiones de la Inspección hechas ante las autoridades de los 11u
nicipios, :obre mejo~amiento de los. edificios que sirve:- para escuelas y com
pra de muebles y útiles para las rmsmas, han producido muy favorables re-
sultados prácticos. . . . , 

Se han repartido á. la mayoría de las escuelas ele los Mu111c1p10s Cartas 
murales que facilitan el conocimiento de las pesas y medidas del Sistema 
:\Iétrico-decimal, y ejemplares de una obrita de nociones de Aritmética en 
que se aplica el sist~ma objetivo'. c_arta~ y libros que como un obsequio se re
cibieron, por el Gobt~rno, del 11m1stec10 de Fomento. 

El Consejo de Instrucción ha verificado con regularidad todos sus tra
bajos, expidiendo varios títulos profesionales, dando op'iniones sobre diver
sas obras que se le han pasado para su examen, y acordando que algunas 

1 de entre ellas se consideren como de texto para las escuelas. 1'1icmbros de 

1 
su seno han sido nombrados para formar la historia de los diversos institu
tos de instrucción habidos en el Estado, desde la época de su nacimiento; y 
concluidos esos laboriosos importantes trabajos, están para publicarse, así 
como la :Memoria general del ramo correspondiente al año próximo pasado. 

Se advierte con satisfacción que el número de los educandos que con
curren á los diversos planteles de instrucción, se acrecenta: según el cuadro 
publicado por la Secretaría del Consejo en Agosto último, existen en el Es
tado 21,736 alumnos de ambos sexos a cargo de 71 o profesores repartidos 
en 451 establecimientos dedicados á la enseñanza. 

El Ejecutivo usando de las facultades que por la ley correspondiente se 
le han acordado, otorgó una concesión el 28 de Enero del corriente año, dis
pensando por diez años de contribuciones al capital que se invierta en la 
construcción de un edificio, para establecimiento de instrucción que se abrirá 
en Mayo de 18941, bajo la condición de que se mantengan instruyéndose en 
él gratuitamente, \conforme al plan de enseñanza del Estado, hasta 40 niños 
que la autoridad se encarga de ir designando. 

No concluiré de hablaros de este ramo, sin expresaros que a la Biblio
teca pública han estado concurriendo por término medio seiscientos lectores 
mensualmente, y que ella se ha enriquecido con nuevas obras que por el 
Gobierno se le han enviado. 

A fines del año anterior tuvo el Gobierno la honra de iniciar á la Cáma
ra las leyes de Hacienda municipal y del Estado, asi como el Presupuesto 
de gastos del mismo; proponiendo disminución de contribuciones sobre he
rencias, casas de contratos y expendios de licores, y un mejoramiento por lo 
que toca á la exención que favorece á las viudas pobres. La Honorable Le
gislatura tuvo á bien aceptar aquellas iniciativas dándoles su respetable san
ción, por lo que fueron en su oportunidad elevadas al rango de ley. 

A la Diputación Permanente, se dirigió para que se sirviera daros cuen
ta, otra iniciativa en que se pide aclaración al sentido del artículo 675 del 
Código Civil, sobre los bienes vacantes de que trata el Presupuesto de Egre
sos del Estado. 

Habla en favor de la exactitud en el servicio del ramo de Hacienda, 
por ptrte de sus empleados, el hecho de que para los primeros meses de es
te año las Recaudaciones de diez y seis Municipios habían saldado sus cuen
tas con los contribuyentes, quienes demuestran por su parte su moralidad 
a<lministrativa, facilitando las operaciones del fisco. 

'- · No obstante la mala situación financiera ocasionada por la baja de la 

l. plata, los ingresos _á las Tesorerías municipales han cubierto en lo general, 
holgadamente, los gastos respectivos, habiendo en la del Ayuntamiento de 

1 
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